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Requiérase a la parte actora para que aclare su solicitud de medida 

cautelar, en el sentido de indicar cuáles son las acciones y los títulos 

sobre los que recaería el embargo solicitado, teniendo en cuenta que 

como tal, en principio, las acciones de la sociedad demandada pertenecen 

a los socios titulares, o si se pretenden títulos de esta misme estirpe de 

propiedad de la sociedad demandada en otras sociedades. 

 

Se le otorga el término de ejecutoria. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 

 

JDC 
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